
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3565

Art. 1).- LÉASE en la Ordenanza Nº 3558/09, con referencia al “Expte. Nº 145543-C-08
Comis. Estudio Reglamento de Edificación eleva consideraciones a tener en cuenta en el
estudio y realización de un texto ordenado del Reglamento de Edificación”, donde dice:
ORDENANZA Nº 3558, lo siguiente:

ORDENANZA Nº 3558 Bis

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 11 de 2009.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ANDRÉS JAVIER GRENÓN

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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